
PROGRAMA PRECIOS DE GARANTÍA A PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS BÁSICOS



OBJETIVOS

MEJORAR LOS 
INGRESOS DE LOS 

PEQUEÑOS 
PRODUCTORES

INCREMENTAR LA 
PRODUCCIÓN 
NACIONAL DE 

GRANOS, PARA 
REDUCIR LAS 

IMPORTACIONES



Precio de Garantía a Productos Alimentarios Básicos
Ciclo primavera-verano 2021



Población objetivo



Apertura de Centros de Acopio

Se tiene programada la apertura de 526 centros de acopio para la 
recepción de maíz.

Estado No. Centro
Chiapas 98
Guerrero 51
Jalisco 44
Estado de México 42
Veracruz 41
Oaxaca 31
Nayarit 25
Puebla 21
Durango 19
Michoacán 18
Sinaloa 12
Campeche 12
Chihuahua 11
Hidalgo 11
Zacatecas 11

Estado No. Centro
San Luis Potosí 11
Tamaulipas 9
Guanajuato 9
Tlaxcala 8
Sonora 7
Morelos 7
Querétaro 7
Yucatán 5
Aguascalientes 4
Coahuila 3
Quintana Roo 3
Nuevo León 2
Colima 2
Tabasco 2
Total general 526



Resultados del acopio de maíz en el ciclo Primavera-
verano 2020

Durante el ciclo anterior (Primavera-verano 2020), se acopió a nivel 
nacional 703,976 toneladas de maíz, beneficiado un total de 65,578
productores.

Estado Toneladas No. de beneficiario 
Jalisco 245,275.37 15,344 
Chiapas 209,468.97 23,477 
Guerrero 69,644.15 9,717 
Estado de México 28,490.88 2,939 
Tlaxcala 21,226.46 1,587 
Puebla 19,124.14 2,157 
Campeche 18,986.95 1,818 
Nayarit 16,975.03 1,160 
Durango 16,491.69 1,016 
Guanajuato 8,897.24 660 
Querétaro 8,859.33 628 
Oaxaca 8,742.88 1,510 
Veracruz 8,235.28 1,256 
Hidalgo 6,138.60 422 

Estado Toneladas No. de beneficiario
Morelos 4,916.57 512 
Michoacán 4,532.64 612 
Zacatecas 2,762.28 191 
Tamaulipas 2,472.67 211 

San Luis Potosí 906.05 97 
Aguascalientes 799.95 100 
Chihuahua 321.57 29 
Sinaloa 315.81 18 
Yucatán 197.36 95 
Tabasco 128.42 10 
Quintana Roo 53.90 10 
Coahuila 11.48 1 
Nuevo León 0.39 1 
Total 703,976.08 65,578 



Proyección de acopio de maíz

Para el presente ciclo (Primavera-verano 2021), se comprará todo el
maíz que los productores oferten a SEGALMEX, con las siguientes
condicionantes:
• Los productores cumplan con los criterios de elegibilidad

definidos en las Reglas de Operación vigentes.
• Que el producto ofertado cumpla con las normas de calidad

establecida por SEGALMEX.




